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 Mañana 1 de mayo el Día del 
Trabajo y es feriado irrenunciable: 

¿cómo funcionará el comercio?
Llega un nuevo feriad  del 
calendario nacional, con 
el  Día del Trabajo, mañana  
jueves 1 de mayo.
Una jornada que está cate-
gorizada como irrenuncia-
ble, por lo que, a diferencia 
del pasado Viernes Santo, 
este día situado en medio 
de la semana se traduce 
en cambios en el funciona-
miento del comercio.
Cómo será el comercio este 
1 de mayo
Considerando el  feria-
do irrenunciable del 1 de 
mayo, los establecimientos 
de comercio deberán es-
tar  cerrados durante este 
jueves.
Así lo establece la  Ley 
19.973, donde esta jorna-
da es similar a los festivos 
de septiembre, además de 
los días de Navidad y Año 

Nuevo.
Al respecto, los lugares con 
atención de público debe-
rán cerrar sus puertas du-
rante el miércoles y reto-
mar su actividad el próximo 
viernes, aunque hay algu-
nos servicios que pueden 
funcionar.
Los locales que  pueden 
abrir de forma excep-
cional  durante un feria-
do irrenunciable son los 
siguientes:

CLUBES
RESTAURANTES

Establecimientos de entre-
tenimiento como cines, es-
pectáculos en vivo, discote-
cas, pubs, cabarets
Locales comerciales en ae-
ródromos civiles públicos y 
aeropuertos

Casinos de juego y otros lo-
cales de juego autorizados
Expendio de combustibles
Farmacias de urgencia y que 
deban cumplir turnos
Tiendas de conveniencia 
que preparen alimentos 
y estén asociadas a esta-
blecimientos de venta de 
combustible
Restan más feriados
Estos son todos los feriados 
que quedan en el año a nivel 
nacional:
Jueves 1 de mayo: Día 

Nacional del Trabajo 
(irrenunciable)
Miércoles 21 de mayo: Día 
de las Glorias Navales
Viernes 20 de junio: Día Na-
cional de los Pueblos Indí-
genas (fin de semana largo)
Domingo 29 de junio: San 
Pedro y San Pablo / Eleccio-
nes Primarias Presidencia-
les y Parlamentarias (feria-
do legal)
Miércoles 16 de julio: Día 
de la Virgen del Carmen
Viernes 15 de agosto: 

Asunción de la Virgen (fin 
de semana largo)
Jueves 18 de septiembre: 
Independencia Nacional 
(irrenunciable) (fin de se-
mana largo)
Viernes 19 de septiembre: 
Día de las Glorias del Ejér-
cito (irrenunciable)
Domingo 12 de octubre: 
Encuentro de Dos Mundos
Viernes 31 de octubre: Día 
de las Iglesias Evangélicas y 
Protestantes (fin de sema-
na largo)

Sábado 1 de noviembre: Día 
de Todos los Santos
Domingo 16 de noviembre: 
Elecciones Presidenciales 
y Parlamentarias (feriado 
legal)
Lunes 8 de diciembre: Inma-
culada Concepción (fin de 
semana largo)
Domingo 14 de diciembre: 
Elecciones Presidenciales 
(Segunda vuelta, feriado 
legal)
Jueves 25 de diciembre: Na-
vidad (irrenunciable)

La jornada está marcada en el calendario como irrenunciable por ser el Día del Trabajo.

En Chile, existe un acuerdo entre la Asociación Nacional de 
la Prensa (ANP) y el Sindicato de Suplementeros que esta-
blece que los suplementeros no trabajan los días 1 de enero 
y 1 de mayo. Este acuerdo permite a los suplementeros des-
cansar y disfrutar de estas fechas festivas. 
Esta es la razón de que mañana jueves 1 de mayo no cir-
cularán en la región de Tarapacá los diarios El Longino de 
Iquique y El Longino de Alto Hospicio

Acuerdo con suplementeros

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/04/2025
    $332.806
    $515.658
    $515.658

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.800
       3.600
       3.600
      64,54%
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